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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2015-9211   Decreto 43/2015, de 13 de julio, por el que se dispone el cese de 
altos cargos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria.

   A propuesta de la vicepresidenta y de los distintos consejeros, el Consejo de Gobierno, pre-
via deliberación en su sesión celebrada el día 13 de julio, acuerda disponer el cese, con efectos 
del mismo día, de los siguientes altos cargos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, agradeciéndoles los servicios prestados: 

 A propuesta de la consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política 
Social: 

 Doña Marta Guijarro Garvi, directora general de Universidades e Investigación. 

 Don David Redondo Redondo, director general de Medio Ambiente. 

 Don Fernando José de la Fuente Ruiz, director general de Urbanismo. 

 A propuesta del consejero de Presidencia y Justicia: 

 Don Javier José Vidal Campa, secretario general. 

 Doña Elena Gurbindo Mediavilla, directora general de Función Pública. 

 Don Javier Uribe Mendieta, director general del Servicio Jurídico. 

 Don Alberto Cayón Martínez, director general de Servicios Generales. 

 Doña María Isabel Gómez-Barreda García, directora general de Igualdad, Mujer y Juventud. 

 A propuesta del consejero de Obras Públicas y Vivienda: 

 Doña Marta Velasco Torre, secretaria general. 

 Don José Francisco Sánchez Cimiano, director general de Obras Públicas. 

 Don José Antonio González Barrios, director general de Vivienda y Arquitectura. 

 A propuesta del consejero de Educación, Cultura y Deporte: 

 Doña María Luisa Sáez de Ibarra Trueba, directora general de Personal y Centros Docentes: 

 Don José Luis Blanco López, director general de Ordenación e Innovación Educativa. 

 Don Enrique Manuel Haya Porrero, director general de Formación Profesional y Educación 
Permanente. 

 A propuesta del consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación: 

 Don Eusebio González Cárcoba, secretario general. 

 Don Santos de Arguello Díaz, director general de Ganadería. 
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 Doña María Henar Hernando García, directora general de Desarrollo Rural. 

 Doña Pilar Pereda Pérez, directora general de Pesca y Alimentación. 

 Don Francisco Javier Manrique Martínez, director general de Montes y Conservación de la 
Naturaleza. 

 A propuesta del consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio: 

 Don Javier Peña Zavala, secretario general. 

 Don Fernando Javier Rodríguez Puertas, director general de Innovación e Industria. 

 Don Fermín Llaguno Mazas, director general de Transportes y Comunicaciones. 

 Doña Ana María España Ganzarain, directora general de Comercio y Consumo. 

 A propuesta de la consejera de Sanidad: 

 Doña Begoña Gómez del Río, secretaria general. 

 Don Carlos León Rodríguez, director general de Ordenación y Atención Sanitaria. 

 Don José Francisco Díaz Ruiz, director general de Salud Pública. 

 Santander, 13 de julio de 2015. 

 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 El consejero de Presidencia y Justicia, 

 Rafael Ángel de la Sierra. 
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